
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024 
Pertenencia n° 2016–0323 

 
            A efecto de continuar con el trámite pertinente se señala como fecha para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del CGP, la hora de las 10:00 am 
del día 20 de mayo de 2024.  

 
La audiencia se realizará virtualmente para lo cual, se insta a las partes a que 

garanticen su comparecencia de manera virtual mediante life size y/o cualquier 
medio electrónico idóneo en la fecha antes indicada.   

     
Contra la presente decisión no proceden recursos.   
 

 Notifíquese, 
 
 

DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 
Juez 

 
 

 
LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024 
Pertenencia n° 2016–1091 

 
            A efecto de continuar con el trámite pertinente se señala como fecha para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 373 del CGP, la hora de las 10:00 am 
del día 27 de mayo de 2024.  

 
La audiencia se realizará virtualmente para lo cual, se insta a las partes a que 

garanticen su comparecencia de manera virtual mediante life size y/o cualquier 
medio electrónico idóneo en la fecha antes indicada.   

     
Contra la presente decisión no proceden recursos.   
 

 Notifíquese, 
 
 

DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 
Juez 

 
 

 
LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024(Auto I) 
Despacho Comisorio n°2018-1001 

 
Se reprograma la diligencia de secuestro los inmuebles identificados con folios de 

matrícula inmobiliaria nº 50N-20765692, 50N-20765693, 50N-20765694, 50N-20765695, 50N-

20765696, 50N-20765697, 50N-20765698 y 50N-20765699, para las 10:00 am del 7 de 

noviembre de 2024.  

Comuníquese a Grupo Integral Jurídico F&M SAS, como secuestre designado, al 

correo electrónico grupointegraljuridico@gmail.com y/o a la carrera 16 nº 79 – 76 Edificio 

Century XXI piso 5. Déjense las constancias de rigor. 

Se insta a la parte interesada a que llegado el día de la diligencia garantice el traslado 

del suscrito y del secretario (a) ad hoc e igualmente para que acredite los linderos de los 

inmuebles en mención. 

 
 Notifíquese, 

 

 
DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 

Juez 
 

 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024(Auto II) 
Despacho Comisorio n°2018-1001 

 
Dando alcance al oficio nº617 del 17 de agosto de 2023, por secretaria ofíciese al 

Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Bogotá informándole que en auto de esta misma 

fecha se programó la diligencia de secuestro de los inmuebles para el 7 de noviembre de 

2024. 

 Notifíquese, 
 

 
DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 

Juez 
 

 

LYS 
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Secretaria 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 02 de abril de 2024  

Verbal-responsabilidad civil n° 2018-1243 

 
Ténganse por notificadas a Luz Viviana Mateus Sánchez y a Lady Johanna 

Mateus Sánchez por intermedio de curador ad-litem, quien dentro del término contestó 
la demanda sin proponer excepciones.   

 
  A fin de continuar con el trámite, córrase traslado de la objeción al juramento 
estimatorio presentada por la parte demandada (fl.97 del arch. 1), a la parte 
demandante por el término de cinco (5) días, conforme lo dispuesto en el art. 206 del 
CGP. 
 

Notifíquese, 
 

 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024(Auto II) 
Ejecutivo n°2019-0157 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 5 de 
octubre de 2023, donde se confirmó el auto que rechazó la contestación que radicó 
Central de Reparación Diesel SAS, del 25 de octubre de 2022. 

 Notifíquese, 
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 

 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 
 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024(Auto I)  
Verbal n° 2019-0157 

 
Se deciden las excepciones previas presentadas por la demandada Autolab 

SAS. 

Antecedentes 

1. En síntesis, la quejosa alega las excepciones de: 

i) “Inepta demanda por falta de los requisitos formales”, fundamentada en tres 
aspectos: el primero, la falta de estimación de la cuantía. El segundo, que los 
fundamentos de derecho son inconsistentes frente a la clase de proceso que se 
adelanta. Y, tercero, que no se informó en la demanda el correo electrónico de la 
demandante. 

ii) “Inepta demanda por indebida acumulación de pretensiones”, alega que no es 
posible acumular pretensiones de carácter principal que pretenden la declaratoria 
de regímenes de responsabilidad excluyente, como lo son la contractual y 
extracontractual. 

2. La demandante informa que en el acápite cinco del escrito de la demanda 
se encuentra determinada la competencia, que relacionada con el juramento 
estimatorio evidencia que le corresponde al Juez Civil Municipal de Bogotá. 

En cuanto a los fundamentos de derecho, aclara que por error de digitación 
mencionó la responsabilidad civil extracontractual, cuando es contractual, por lo 
que si se estudia la demanda en su totalidad es evidente el error mecanográfico, lo 
que establece que no existe una intención de tratar ambas responsabilidades, y no 
genera una indebida acumulación de pretensiones. 

Frente al correo electrónico, dice que este está reflejado en el certificado de 
existencia y representación que fue aportado con la demanda. 

Consideraciones 

1. Ante todo, téngase en cuenta que el instituto de las excepciones previas está 
ideado para subsanar defectos de la actuación, purificarla de vicios e 
irregularidades: Es decir, la figura de la excepción previa no busca la invalidación 
del litigio sino de su efectividad1. Y al igual que las nulidades procesales, las 
excepciones previas están asignadas por el principio de saneamiento. Como lo 
pretendido es rectificar el trámite, la validez del proceso no se afecta 
automáticamente: en el caso de la excepción previa se permite incluso subsanar el 
defecto (art.101-1CGP). Además, por originarse en tópicos estrictamente procesales, 
la excepción previa no constituye una vía alterna para discutir aspectos de fondo. 
Para eso existe la excepción de mérito. 

2. Bajo ese norte, revisada la demanda se encuentra que se hizo mención a la 
competencia en el acápite cinco, donde se indica que por factor cuantía ($64´047.972) 
le corresponde al Juzgado Civil Municipal. 

 
1 “(…) son medidas de saneamiento en la etapa inicial de algunos procesos, por causa de vicios o defectos de los mismos, a 
cargo de la parte demandada, y tienen como finalidad mejorar aquellos o terminarlos cunado ello no es posible, y evitar así 
nulidades o sentencias inhibitorias (…) se contraponen a las excepciones de fondo o de mérito, que se refieren al derecho 
sustancial, se dirigen contra las pretensiones de la demanda por regla general se deciden en la sentencia” C.C., C-1237/05 



  

2.1. Respecto de los fundamentos en derecho, revisada la demanda es 
evidente que el contenido de las normas va encaminado a tratar la responsabilidad 
civil contractual, pese a que se hizo mención a la responsabilidad extracontractual, 
esto fue un error de digitación, como lo aclaró la demandante. 

2.2. Frente a la falta de mención de correo electrónico de la parte demandante 
en el acápite de notificaciones, esta se encuentra relacionada en el certificado de 
existencia y representación de la entidad, documento que obra dentro del 
expediente, actuación con la que queda subsanado el yerro. 

2.3. Conforme a lo esbozado, la excepción previa de “Inepta demanda por falta 
de los requisitos formales” no prospera.  

3. Ahora, la “indebida acumulación de pretensiones” únicamente se presenta 
cuando las pretensiones formalmente – recuérdese que no es una cuestión de 
derecho sustancial- las pretensiones lógicamente se excluyen entre sí (v.gr. cuando en 

un juicio divisorio se pide la venta y al mismo tiempo la división material del inmueble). 

En este caso, las pretensiones cuestionadas son formalmente admisibles e 
incluso conexas, por lo que la excepción previa no se configura, máxime, cuando la 
demandante aclara que fue por error mecanográfico que en algunos apartes de la 
demanda se hizo referencia a la responsabilidad extracontractual. 

 
Al margen del escrutinio de si es posible su concomitancia según la ley 

sustancial-asunto que desde luego será materia de la sentencia si la congruencia así 
lo impone-ese debate, por traspasar los límites de lo meramente procesal, no puede 
propiciar la terminación anticipada del litigio. 
 

4. Entonces, como las excepciones planteadas no prosperan, esto apareja una 
condena en costas para la parte demandada (art.365-1 CGP). 

  

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá, resuelve: 

Primero: Desestimar las excepciones previas propuestas por la demandada 
Autolab SAS. 

 Segundo: Condenar en costas a la excepcionaste en favor de la parte 

demandante. Por secretaría liquídense teniendo al efecto la suma de $900.000 como 

agencias en derecho. 

 

 Tercero: Por secretaria compútese el término que tiene la parte demandada 

para objetar el juramento estimatorio. 

 
 Notifíquese, 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 

 

 

LYS 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 36 del 03 de abril de 2024, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



Firmado Por:

Danilo Andres Bareño Dueñas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50460121d949f35c5d8dda14e700a7b5441afd1adccaaaede17fb73a28397d81

Documento generado en 02/04/2024 04:01:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 
 

Bogotá D. C., 02 de abril de 2024 
Ejecutivo n° 2019-1169 

 
 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento del demandante la respuesta 
aportada por Google Colombia, donde se proporciona un link, para que de considerarlo 
haga uso de este, con el fin de lograr aportar la prueba requerida en auto de 5 de septiembre 
de 2023. 

 
De igual forma, y teniendo en cuenta que Google Colombia menciona no poder 

entregar certificación solicitada, se requiere a la parte demandante para que en el término 
de diez días aporte el dictamen solicitado en el numeral segundo del auto antes mencionado. 

 
 Notifíquese, 
 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez   
LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024(Auto I) 
Ejecutivo n°2020-0385 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 6 de 
septiembre de 2023, donde se revocó el auto que terminó el proceso por 
desistimiento tácito, del 28 de septiembre de 2022. 

 Notifíquese, 
 

DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 
Juez 

 

 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024(Auto II) 
Ejecutivo n°2020-0385 

No es posible tener en cuenta las notificaciones enviadas como quiera que no 
se está notificando el proveído del 27 de abril de 2021, en consecuencia, el 
demandante deberá enviarla nuevamente. 

 Notifíquese, 
 

DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 
Juez 

 

 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 
 

Bogotá D. C., 02 de abril de 2024 
Servidumbre n° 2020-0713 

 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante y conforme al 
artículo 314 del CGP, el despacho, resuelve: 
 

Primero: Decretar la terminación del proceso de servidumbre de Grupo de 

Energía Bogotá SA ESP contra Angela Agustina Alcívar Villacis de Daza, Texican 

Oil & Gas SA Sucursal Colombia y Enel Green Power Colombia SAS ESP por 

desistimiento de las pretensiones.  

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Si 
hubiere embargo de remanentes o del crédito, pónganse a disposición de la 
autoridad respectiva. Ofíciese. 

 
Tercero: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: Condenar al demandante en perjuicios. 
 
Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

 Notifíquese, 
 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez   
LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024(Auto II) 
Ejecutivo n° 2021-0301 

  

 Se reconoce personería para actuar a David Alexander Cortes Guerrero, como 

apoderado judicial del demandado, en los términos y para los efectos del poder de 

sustitución conferido. 

 Notifíquese, 
 

 

DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 
Juez 

 

 
LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D. C., 02 de abril de 2024(Auto I) 

Ejecutivo n° 2021–0301 
 

Por secretaría entréguese a Henry Antonio Paternina Meza los títulos por 
valor de $5.887.219 (arch.34), según lo solicitado en la terminación radicada el 12 de 
julio de 2023.  

 
Notifíquese, 
 
 

DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 
Juez 

 

 
 
LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024 
Liquidación n° 2021–1061 

 
 Téngase por notificados por aviso a los acreedores Giovanni Parra Morales, 
Parcelación Aposentos PH, Secretaría de Hacienda de Sopo y Dian, además al 
cónyuge de la deudora Jaime Méndez Gómez, quienes hasta la fecha no han emitido 
pronunciamiento alguno. 
 
  De otra parte, se requiere a la liquidadora a fin de que aporte la constancia de 
la publicación del aviso en un periódico de amplia circulación, como menciona el 
numeral 3 del auto admisorio. 
 
 Se agrega al expediente el proceso ejecutivo de Parcelación Aposentos PH 
contra Ruth Stella Villamizar Peñaranda proveniente del Juzgado Promiscuo 
Municipal de Sopó, el que se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
 Finalmente, y respecto de la cesión aportada por Reintegra, se le requiere para 
que previo a decidir sobre esta, inste a Bancolombia S.A. para que aporte prueba 
siquiera sumaria de su crédito, el cual se evaluara conforme a la publicación que se 
haya hecho del aviso de prensa.   
  
 Notifíquese, 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 
 

Bogotá D. C., 02 de abril de 2024 
Sucesión n° 2022-0187 

 
 

El apoderado judicial de la parte solicitante (heredera reconocida del 
causante), mediante memorial manifiesta que “desistimos del trámite vía 
judicial”, como quiera que “la demandante cumplió su mayoría de edad y es 
única heredera, se acudió al trámite vía notarial y fue aceptado y tramitado”. 

 
Conforme al artículo 314 del CGP, el despacho, resuelve: 

 
Primero: Decretar la terminación del proceso de sucesión del causante José 

Norbey Cárdenas Beltrán (q.e.p.d.) por desistimiento de las pretensiones.  

Segundo: Comunicar lo aquí dispuesto a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN. Ofíciese. 

 
Tercero: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

 Notifíquese, 
 

 
DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 

Juez 
LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024 
Ejecutivo n°2022-0313 

 
Ténganse por notificado a la demandada Orion Operadora Turistica y 

Hotelera SAS  al tenor a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213, quien dentro del 
término de traslado guardó silencio.   

De otra parte, no es posible tener por notificada a la demandada Guiar Grupo 
de Inversiones en Arquitectura SAS por aviso, comoquiera que dentro del mismo no 
se informó el término con el que cuenta la demandada para contestar. El demandante 
deberá remitir nuevamente la notificación. 

 Notifíquese, 
 

 

DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 
Juez 

 

 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024(Auto I) 
Ejecutivo n°2022-0857 

  
Téngase por revocado el poder conferido a Isabel Cristina Correa Gallego, por 

parte de la demandante, al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del CGP, en virtud 

de la designación de otro apoderado (Carlos Arturo Ariza Marín).  

Se reconoce personería para actuar a Carlos Arturo Ariza Marín, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 Notifíquese, 
 

 

DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 
Juez 

 

 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024 
Sucesión n°2022-1153 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 26 de 
septiembre de 2023, donde se confirmó el auto que rechazó la demanda, del 29 de 
noviembre de 2022. 

En firme, archívense las presentes diligencias. 

 Notifíquese, 
 

 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 

 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024 
Diligencia de entrega n°2022-1375 

Agréguese a los autos la devolución del despacho comisorio nº 7 del 17 de 
febrero de 2023, con la aclaración de que quien debía hacer la entrega, la realizó de 
forma voluntaria. 

En firme, archívense las presentes diligencias. 

 Notifíquese, 
 

 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 

 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024 
Ejecutivo n°2023-0521 

 
Se reconoce personería para actuar a Luisa Fernanda Gutiérrez, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 Notifíquese, 
 
 

 

DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 
Juez 

 

 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024 
Ejecutivo n°2023-0549 

 
Se reconoce personería para actuar a Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 Notifíquese, 
 
 

 

DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 
Juez 

 

 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024 
Verbal n° 2023–0725 

 
 No se tiene en cuenta la notificación aportada por el demandante, comoquiera 
que dentro de la misma no se allega el contenido de la notificación, ni la certificación 
de que fue debidamente entregada. La parte demandante deberá aportar lo 
mencionado o enviar la notificación nuevamente dentro de los treinta días siguientes, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
 De otra parte, no se tiene en cuenta el escrito mediante el cual se está 
descorriendo el traslado de ´la contestación de la demanda´ en los términos del 
artículo 370 Ibidem, teniendo en cuenta que dentro del plenario no obra tal actuación, 
es decir, en este asunto no se ha recibido contestación a la demanda, y por tanto, no 
se ha dado paso a la oportunidad procesal para que se pronuncie como tal el extremo 
demandante.  
  
 Notifíquese, 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

 
LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024  
Ejecutivo n° 2023-0777  

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la terminación solicitada, 

deberá aportarse el poder debidamente conferido a Yulieth Camila Corredor Vásquez, o 
presentarse la solicitud por la abogada reconocida dentro del proceso y/o la parte 
demandante directamente. 

 
 Notifíquese, 

 

 

DANILO ANDRÉS BAREÑO DUEÑAS 
Juez 

 

 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2024 
Verbal n° 2023–0793 

 
 Comoquiera que los demandados Baudilio Saavedra, Rosa Herminia 
Saavedra, Arcelia Saavedra, Claudia Saavedra, Mario Fernando Saavedra, Mauricio 
Saavedra, Yolanda Saavedra y Martha Saavedra, aportaron documentos, en los que 
mencionan tener conocimiento del presente proceso, se les tienes por notificados por 
conducta concluyente al tenor a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del CGP, 
téngase en cuenta que manifestaron que se atienen a los hechos y pretensiones, sin 
presentar ningún tipo de oposición. 
 
 Requiérase a la parte demandante, a fin de que proceda con la notificación de 
Ovidio Saavedra Contreras dentro del término de treinta días, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
  
 Notifíquese, 

 
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 

 

LYS 
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